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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8282 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil O.A. por el que
se  somete  a  información  pública  el  Proyecto  de  restauración  del
entorno de la margen derecha del río Boeza desde Puente Boeza hasta
la desembocadura en el  Sil.  T.M. Ponferrada (León).  PdM Miño-Sil
ES010_3_CHCH0XCET29WP2537.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., de fecha 6
de marzo de 2026, se ha acordado someter a información pública el documento
relativo a las obras del asunto, que a continuación se relaciona y a los efectos que
igualmente se expresan:

 Proyecto de restauración del entorno de la margen derecha del río Boeza
desde Puente Boeza hasta la desembocadura en el Sil. T.M. Ponferrada (León).
PdM Miño-Sil ES010_3_CHCH0XCET29WP2537, a los efectos previstos en el
artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

El referido documento estará publicado en la web oficial de la Confederación
Hidrográfica del  Miño-Sil,  O.A, para que pueda ser examinado por quienes lo
deseen y formular las alegaciones u observaciones que consideren oportunas,
sobre el contenido del mismo, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el último de los
Boletines Oficiales en que se ha de publicar, Boletín Oficial del Estado y Boletín
Oficial de la Provincia de León. Además, quienes lo deseen podrán consultarlo en
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., pudiendo solicitar
cita previa en el número de teléfono 988 399 422.

Ourense, 9 de marzo de 2026.- El Presidente, Jose Antonio Quiroga Díaz.
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